RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002358, Ent. N° 2033/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el Convenio Marco de Cooperación a celebrar con Alcoholes del Uruguay S.A (en adelante ALUR S.A);  

RESULTANDO: 1) que el INC en su Plan estratégico ha definido como sectores prioritarios a los productores familiares de mayor fragilidad social y productiva, así como a los asalariados rurales; 
2) que de acuerdo con el Proyecto de Convenio a suscribir por el INC y ALUR S.A, el objeto del mismo consiste en cooperar en el diseño, gestión, operación, financiación y evaluación conjunta de los proyectos colonizadores desarrollados en el marco del Proyecto Sucro-Alcoholero del país, aportando a la definición de los posibles modelos a implementar; 
3) que conforme con el Artículo 2.1.a del Proyecto de Convenio, el INC se compromete a: -Propiciar y priorizar de acuerdo con los postulados de la Ley 11.029, la explotación del rubro cañero en las áreas aptas para dicho cultivo que sean propiedad del INC, así como también de otros cultivos de interés nacional, considerando y coordinando con las necesidades que plantea el Proyecto Agro-industrial; 

-Remitir a ALUR S.A la información del valor correspondiente de renta anual imputado a cada productor colono-arrendatario conforme con el calendario de vencimientos estipulado en el Ente y eventualmente, otras obligaciones que se generen y que oportunamente se acuerden por ALUR, INC y el colono; 

-Establecer las condiciones que deberán tener los beneficiarios y participar activamente en su designación en el marco de las características específicas de cada proyecto socio-productivo acordado con ALUR; 

-Aportar recursos técnicos en el área social y productiva para implementar, monitorear y evaluar los proyectos a desarrollar;

4) que por su parte ALUR S.A se compromete a: 

-Ser agente de retención de la renta y eventualmente, otras obligaciones que se generen y que oportunamente se acuerden por ALUR, INC y el colono; 

-Financiar los Proyectos Productivos en la fase de implantación de cultivos y su mantenimiento que surjan de lo acordado en el Numeral 2.1; 

-Aportar los recursos técnicos necesarios para la implantación, seguimiento, monitoreo y asistencia técnica en general de la faz productiva de los emprendimientos acordados; 

-Participar activamente y colaborar en la sistematización e investigación de las experiencias socio-productivas desarrolladas en el marco del Proyecto Sucro-Alcoholero con la finalidad de mejorar la formulación de políticas del sector, evaluar impactos y posibilidades de innovación técnico-organizativa y productiva;

5) que conforme con la Cláusula 3 del Proyecto de Convenio las partes elaborarán y ejecutarán de común acuerdo, propuestas de cooperación, las que serán objeto de acuerdos complementarios a través de la formulación de Proyectos específicos que fijarán objetivos, modalidades de participación de la sociedad civil, metodología de trabajo, derechos y responsabilidades de cada institución y demás aspectos relativos a las actividades desarrolladas; 

6) que conforme con la Cláusula 5 del Proyecto de Convenio, el mismo tendrá una vigencia de dos años, a contar del día de su otorgamiento, debiendo considerarse automáticamente renovado por idénticos períodos sucesivos, si cualquiera de las partes con una anticipación mínima de treinta días no comunica a la otra su voluntad de rescindirlo; 

7) que por Resolución Nº 26 de fecha 3 de abril de 2013, el Directorio del Instituto Nacional de Colonización dispuso aprobar el texto del Convenio Marco a suscribir por el INC y ALUR S.A que tiene como objeto cooperar en el diseño, gestión, operación, financiación y evaluación conjunta de los Proyectos Colonizadores desarrollados en el marco del Proyecto Sucro-Alcoholero; 
CONSIDERANDO: 1) que por lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
2) que ALUR S.A. es una Sociedad Anónima Agroindustrial, cuyo cometido es la producción de biodiesel, etanol, alimentación animal, energía y azúcar, y cuyo capital pertenece en un 90% a ANCAP y 10% a Petróleos de Venezuela (PDVSA);  

3) que conforme a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo con lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y a lo previsto en la normativa vigente; 

4) que el Inciso Segundo prescribe: no obstante podrá contratarse: A) directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración; B) entre Organismos o Dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado, cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales en los casos de excepción que se determinan en los Numerales siguientes; 

5) que por lo tanto la selección directa del co-contratante no puede ampararse en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en tanto el capital social de ALUR S.A.  no es 100% propiedad del Estado;
6) que asimismo, no constan en las actuaciones antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de Licitación Pública y/u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio marco a suscribir por INC y ALUR S.A. así como los Convenios específicos y los gastos que de él se deriven;
2) Comunicar a la Contadora Delegada, y 
3) Devolver las actuaciones.”
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